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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
tramitados por la Dirección General de Industria y Energía. (2015081131)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados, de
los actos administrativos cuyas partes dispositivas se transcriben como anexos, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renume-
rado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Asimismo se informa que el texto integro de los referidos actos administrativos, se encuen-
tra en el Servicio de Generación de Energía, perteneciente a la Dirección General de Indus-
tria y Energía, ubicado en la avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz), donde los inte-
resados podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O  I

Expediente: GE-M/186/07

Interesado: Alto Tajo Solar 3, SL.

Acto a notificar: Advertencia de caducidad del procedimiento relativo a la autorización admi-
nistrativa de instalación solar fotovoltaica.

“Visto el expediente de referencia, relativo al procedimiento de autorización administrativa pa-
ra una instalación solar fotovoltaica de potencia nominal 10 MW, a ubicar en parcela 7 del po-
lígono 5 del término municipal de Casatejada (Cáceres); se observa que el mismo se encuentra
paralizado por no haberse realizado las actuaciones necesarias para su continuación. Por ello,
y en atención a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
le advierte de que transcurridos tres meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la presente comunicación, sin que se hayan realizado las actividades necesarias para reanu-
dar su tramitación, se producirá la caducidad del procedimiento, acordándose en consecuen-
cia el archivo de las actuaciones. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA”.
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A N E X O  I I

Expediente: GE-M/257/07

Interesado: Grupo Solar Extremeño, SL.

Acto a notificar: Advertencia de caducidad del procedimiento relativo a la autorización admi-
nistrativa de instalación solar fotovoltaica.

“Visto el expediente de referencia, relativo al procedimiento de autorización administrativa pa-
ra una instalación solar fotovoltaica de potencia nominal 579,6 kW, a ubicar en la parcela 59
del polígono 17 del término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz); se observa que
el mismo se encuentra paralizado por no haberse realizado las actuaciones necesarias para
su continuación. Por ello, y en atención a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se le advierte de que transcurridos tres meses, a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente comunicación, sin que se hayan realizado las acti-
vidades necesarias para reanudar su tramitación, se producirá la caducidad del procedimien-
to, acordándose en consecuencia el archivo de las actuaciones. La Jefa de Servicio de Gene-
ración de Energía, OLGA GARCÍA GARCÍA”.

A N E X O  I I I

Expediente: GE-M/265/07

Interesado: Energía Solar de la Vera, SL.

Acto a notificar: Advertencia de caducidad del procedimiento relativo a la autorización admi-
nistrativa de instalación solar fotovoltaica.

“Visto el expediente de referencia, relativo al procedimiento de autorización administrativa pa-
ra una instalación solar fotovoltaica de potencia nominal 50.000 kW, a ubicar en la “Dehesa
Boyal”, parcela 16 del polígono 20, del término municipal de Serradilla (Cáceres); se observa
que el mismo se encuentra paralizado por no haberse realizado las actuaciones necesarias pa-
ra su continuación. Por ello, y en atención a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se le advierte de que transcurridos tres meses, a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente comunicación, sin que se hayan realizado las acti-
vidades necesarias para reanudar su tramitación, se producirá la caducidad del procedimien-
to, acordándose en consecuencia el archivo de las actuaciones. La Jefa de Servicio de Gene-
ración de Energía, OLGA GARCÍA GARCÍA”.
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A N E X O  I V

Expediente: GE-M/266/07

Interesado: Gedepro, SL.

Acto a notificar: Advertencia de caducidad del procedimiento relativo a la autorización admi-
nistrativa de instalación solar fotovoltaica.

“Visto el expediente de referencia, relativo al procedimiento de autorización administrativa pa-
ra una instalación solar fotovoltaica de potencia nominal 20.000 kW, a ubicar en las parcelas
182 y 10.182 del polígono 501 del término municipal de Casatejada (Cáceres); se observa
que el mismo se encuentra paralizado por no haberse realizado las actuaciones necesarias pa-
ra su continuación. Por ello, y en atención a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se le advierte de que transcurridos tres meses, a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente comunicación, sin que se hayan realizado las acti-
vidades necesarias para reanudar su tramitación, se producirá la caducidad del procedimien-
to, acordándose en consecuencia el archivo de las actuaciones. La Jefa de Servicio de Gene-
ración de Energía, OLGA GARCÍA GARCÍA”.

A N E X O  V

Expediente: RE/465/05

Interesado: Centro Tecnof, SL.

Acto a notificar: Remisión de resolución de 19 de agosto de 2014 de la Dirección General de
Industria y Energía, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, sobre cancelación del reconocimiento de instalación acogida al régimen especial y de la
inscripción previa en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléc-
trica en régimen especial, y de archivo y cierre del expediente RE/459/05.

“Resuelvo cancelar el reconocimiento de instalación de producción acogida al régimen espe-
cial y la inscripción previa en el Registro administrativo de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, correspondientes a la instalación solar fotovoltaica de po-
tencia nominal 25 kW, a ubicar en el paraje “Valle del Hito”, parcela 18 del polígono 35 del
término municipal de Alburquerque (Badajoz), cuya titularidad pertenece a Centro Tecnof, SL,
así como declarar el archivo y cierre del expediente RE/459/05.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con el artículo 115 de dicha norma legal. El Director General de Industria y Energía, JUAN
JOSÉ CARDESA CABRERA”.
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A N E X O  V I

Expediente: GE-M/37/06

Interesado: Constructora Promotora Moleón, SA.

Acto a notificar: Remisión de la resolución de 24 de marzo de 2015 de la Dirección General
de Industria y Energía, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, de declaración de caducidad del procedimiento de autorización administrativa de ins-
talación solar fotovoltaica, y de archivo y cierre del expediente GE-M/37/06.

“Declarar la caducidad del procedimiento iniciado por Constructora Promotora Moleón, SA, so-
bre solicitud de autorización administrativa para una instalación solar fotovoltaica de potencia
nominal 12 MW, a ubicar en la finca “La Corchuela”, parcelas 24, 25, 46, 47 y 48 del polígono
283 del término municipal de Badajoz, y proceder al archivo y cierre del expediente GE-M/37/06.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de con-
formidad con el artículo 115 de dicha norma legal. La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO”.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 14101/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2015081126)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Ser-
vicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 26 de enero de 2015 , recaída en
expediente con n.º 14101/P cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Ruth Sánchez Ló-
pez de Carrión con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Islas Azores, 1 – 4.º B en el
término municipal de Cáceres, provincia de Cáceres, con relación al Registro de Operadores
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, se comunica el mismo, a efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Rama-
llo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.
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